
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
PRIMERA SALA ADMINISTRATIVA ORDINARIA

Lista de Acuerdos publicados el día 01 de julio de 2020.

No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 JA-0820/2014-I GIL RAMÓN MARTÍNEZ TOVAR SECRETARÍA DE SEGURIDAD
PÚBLICA

30/06/2020 Se da cuenta con el oficio TJA/SGA/1986/20, signado por el
Secretario General de Acuerdos de este Tribunal, mediante el cual se
le tiene informando a esta Instructora sobre la interposición del
recurso de reconsideración, registrado bajo el número JA-R-
0119/2020-II, que promueve María Guadalupe Mora Fausto y otros,
en cuanto apoderados jurídicos de la Secretaría de Seguridad
Pública del Estado, en contra del proveído de fecha 17 diecisiete de
junio del presente año. 

CÚMPLASE

2 JA-0838/2014-I JOSÉ FRANCISCO MÉNDEZ
CRUZ

SECRETARÍA DE SEGURIDAD
PÚBLICA

30/06/2020 Se da cuenta con el oficio TJA/SGA/1988/20, signado por el
Secretario General de Acuerdos de este Tribunal, mediante el cual se
le tiene informando a esta Instructora sobre la interposición del
recurso de reconsideración, registrado bajo el número JA-R-
0118/2020-II, que promueve María Guadalupe Mora Fausto y otros,
en cuanto apoderados jurídicos de la Secretaría de Seguridad
Pública del Estado, en contra del proveído de fecha 17 diecisiete de
marzo del presente año. 

CÚMPLASE

3 JA-0620/2014-I JULIO FRANCISCO ZUÑIGA
JIMÉNEZ

PROCURADURÍA GENERAL DE
JUSTICIA

30/06/2020 Téngase por recibido copia simple del oficio
00221/SFA/DR/CF/2020, signado por el Director de Recaudación del
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Michoacán, remitido al
Administrador de Rentas de Morelia, Michoacán mediante el cual le
solicita que en ejecución de sus atribuciones instruya a quien
corresponda a efecto de que cancele o se deje sin efectos las
diligencias de ejecución tendientes a hacer efectiva las multas
dictadas en el juicio administrativo JA-06202014-I. 

CÚMPLASE

4 JA-1125/2014-I J. SANTOS CRUZ ALCARAZ SECRETARÍA DE SEGURIDAD
PÚBLICA

30/06/2020 Visto el oficio 0855/2020-II suscrito por el   TITULAR  DE LA
SEGUNDA SALA ADMINISTRATIVA ORDINARIA DE ESTE TRIBUNAL,
informa que en el recurso de reconsideración número JA-R-
0092/2019-II derivado del Juicio Administrativo JA-1125/2014-I, se
dictó un proveído de fecha 26 veintiséis de junio de 2020 dos mil
veinte;  informa que la sentencia emitida dentro de dicho recurso de
fecha 18 dieciocho de febrero del año en curso, ha causado
ejecutoría   y ordenó el archivo de dicho recurso como asunto
totalmente concluido. Cúmplase.   

CÚMPLASE
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Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
PRIMERA SALA ADMINISTRATIVA ORDINARIA

Lista de Acuerdos publicados el día 03 de julio de 2020.

No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 JA-0273/2017-I ALEJANDRO ADRIÁN ALFARO
GUTIÉRREZ

DIRECTOR GENERAL DE LOS
SERVICIOS DE SALUD DE
MICHOACAN

02/07/2020 Se da cuenta con el escrito presentado  por Rafael Villaseñor
Villaseñor,  representante del actor DIGASELE que se esté a lo
acordado en diverso proveído de fecha 25 veinticinco de junio del
año en curso, en el que se dio respuesta a similar petición.
Cúmplase.   

CÚMPLASE

2 RAA-0073/2019-I MARCO ANTONIO CARRILLO
FLORES

02/07/2020 no solicitó expresamente la suspensión del acto reclamado y
acompaña copia simple de la misma.   De igual modo solicita se le
remitan los expedientes del recurso de apelación y juicio
administrativos para todos los efectos conducentes a que haya
lugar    Cúmplase.    Así, con fundamento en los artículos 194, 195,
196 y 198 del Código de Justicia Administrativa del Estado de
Michoacán de Ocampo y 8, fracción VII, 27, fracción II y 28 del
Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Michoacán de Ocampo, lo proveyó y firma J. JESÚS
SIERRA ARIAS, Magistrado de la Primera Sala Administrativa
Ordinaria de este Tribunal, quien actúa ante el Licenciado JOSÉ LUIS
BOCANEGRA OLVERA, Secretario de Acuerdos que autoriza.- Doy fe.
LACA 

CÚMPLASE

3 JA-1113/2015-I RAFAEL VILLASENOR SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN

02/07/2020 Se da cuenta con el escrito presentado  por Rafael Villaseñor
Villaseñor,  apoderado jurídico de la parte actora, DIGASELE que se
esté a lo proveído en acuerdo diverso de fecha 24 veinticuatro de
junio del año en curso.  Cúmplase.   

CÚMPLASE

4 JA-0369/2016-I CAASA NUEVA GENERACION,
S.A. DE C.V.

DIF ESTATAL 02/07/2020 SE REQUIERE al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia
Michoacana, para que en el término de 03 tres días consigne las
cantidades liberadas por la Secretaría de Finanzas y Administración
del Estado, para el pago de la sentencia. 

SOLO A DEMANDADAS

5 JA-0876/2014-I GABRIEL MOLINA RUEDA SECRETARÍA DE SEGURIDAD
PÚBLICA

02/07/2020 se ordena dar vista a la parte actora, con copia simple de los
documentos antes mencionados, para que dentro del término de
tres días hábiles contados a partir del siguiente al que surta efectos
la notificación del presente proveído, comparezca a realizar
manifestaciones en torno al pretendido cumplimiento de convenio
celebrado entre las partes. 

SOLO ACTORA

6 JA-0516/2015-I LUIS FRANCISCO OROZCO
PEREZ

GOBERNADOR DEL ESTADO
DE MICHOACÁN DE OCAMPO

02/07/2020 se ordena dar  vista con el escrito de cuenta a la parte actora para
que en el término de 03 tres días hábiles, contados a partir del
siguiente al que surta efectos la notificación del presente proveído,
para que manifieste lo que a sus intereses convenga en relación al
pretendido cumplimiento de sentencia, BAJO APERCIBIMIENTO DE
QUE REALIZANDO LO PROPIO O EN CASO DE NO HACERLO, ESTA
INSTRUCTORA PROCEDERA AL ANALISIS DEL CUMPLIMIENTO DE
LA SENTENCIA POR PARTE DE LA AUTORIDAD. 

SOLO ACTORA
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